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Petersburgo 14  de diciembisi^^' 1808.
Se confirma la noticia de que nuestras tropas en Finlandia han ocupado 

ya  á Brahestod y  Tornea, y  que se ha firmado una capitulación con la 
Suecia.

He aquí los artículos de este convenio según los anuncia la gazeta de la 
corte.

I D e s p u é s  de la ratificación del presente tratado el exárcito sueco se 
retirará lo mas pronto que pueda mas allá de los límites del distrito do 
U eaborg, situándose en la otra parte del rio Kemi á lo largo de una línea, 
que pasará por Paissivara, Mustisara y  Porkawaara. E l exército ruso ocu­
pará las dos orillas de este rio.

2. ° E l exército sueco evacuará á Uleaborg en el término de 10  dias des­
pués que se haya firmado la capitulación, es decir, el 20 de noviembre lo 
mas tarde; y  el exército ruso tomará posesión de la ciudad el dia jq . Lo 
restante del pais quedará evacuado por jornadas de tapa. Se tendrá sin em­
bargo cierta consideración por los accidentes imprevistos que podrán retar­
dar la marcha del exército sueco: tales como las avenidas de los rios, el des­
hielo 8cc. Se concederá á los suecos el tiempo necesario para vencer estos 
obstáculos.

3 . * La retaguardia sueca deberá seguir rigurosamente el camino que se- 
íaíen  de común acuerdo ios generales respectivos. Lo  que el exército sueco 
tenga que abandonar por falta de bagages <5 de tiempo, y  sea encontrado 
por la vanguardia rusa, se considerará como despojos de la guerra.

4. ® E l exército sueco se obliga á no destruir, ni vender, ni distribuirlos 
efectos pertenecientes á sus almacenes que se vea en la precisión de aban­
donar.

5. “ E l exército sueco no podrá llevar contigo los empleados públicos, 
ni los archivos y  papeles pertenecientes á las provincias y  ciudades que de­
ba evacuar.
• 6 .® E l exército sueco permitirá volver á sus casas á los curas, corregi­
dores de los lugares {laesmoen), y  en general á todos los habitantes que 
hasta ahora haya llevado consigo, á menos que ellos no quieran seguirlo. 
Se les restituirán sus caballos y  todo quanto les pertenezca.

7 .” Este tratado será ratificado por los generales en gefe de ambos exér- 
citos, y  quedarán cangeadas las ratificaciuues mañana por la noche lo mas
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lai^e. Olkioki 19 de noviembre de (8 ;8 — Firmado, Kamcnski, teniente 
eeneral; Adkrcrm tz , ayudante general. _ . , , ,

l a  gazeta da la corte contiene una relación circunstanciada de los pe- 
Qucfios combates v  maniobras que han precedido al glorioso éxito de la 
campaña de Finlandia. Estos pequeños combates han sido el resultado de 
las victorias conseguidas por el general  ̂ Kamenski en Kaustana y  Orowais; 
■ victorias cuyos detalles son bien conocidos. '

La misma gazeta anuncia en un poit scriptum que nuestras tropas han 
encontrado en Ulcaborg 18  cañones de varios calibres, 20  fusiles y  taco  
enfermos, entre los quales hai iy  oficiales. Estos suecos se consideraran co­
mo prisioneros de guerra en virtud de la capitulación.

^ C O N F E D E R A C IO N  D E L  R IN .
" WiirtzbUrgo J ¡  de diciembre.

A yer mañana salid para Francia el regimiento de infantería del gran du- 
•ue de W urtzburgo al mando del coronel barón de Gebsattel. Como el pa- 
L  del Mein por Lengfurt está interceptado á causa de los hielos, el regí-, 
miento tomó^el camino de Bischossheim sobre el Tauber^La división fran­
cesa del general de división Carra Saint-Cir, que se hallaba aquí desde prin­
cipios de este m es, ha salido también para Maguncia. El resto del deposito 
de artillería francesa que está aun aquí se ha embarcado ya.

Francfort is  de diciembre.
E l general Oudinot llegó ayer aquí con parte de su estado mayor. Co­

mió en casa del conde de B eust, como también el general Saint-C ir, el ge- 
fé del estado mayor de su división , el comandante de la plaza bcc. _

Esta mañana ha salido para Maguncia el regimiento num. 24. de infan­
tería ligera, y  también el del gran duque de Wurtzburgo. Como el puen­
te ha quedado desbaratado, y  el Rin lleva muchos tcn.panos de hielo , no 
se sabe todavía si estas tropas podrán pasarle, Hoi se espera aquí al regi­
miento núin. 4 '° infantería.

g r a n  B R E T A Ñ A .

Londres a i  de noviembre.
EXTRACTO DEL KETíTISH CHROKICLE»

Segnn las últimas noticias de España del día 5 de este mes el general 
Blake debía marchar el dia 6 contra el enemigo. E l ha debido encaminarse 
hácia Bilbao, por lo importante que es este puesto, y  porque los franceses
intentarán sin duda apoderarse de él. , / • , 1 i

Sabemos por los diarios españoles que el exército del centro, al man­
do del general Castaños, ha tomado una nueva p<)sicion. Habiendo abando­
nado bolinea del Ebro, se ha retirado sobre la orilU izquierda del Alagon, 
extendié.idose desde ViUafranca á Sangüesa. Asi esta mas dispuesto para cu­
brir la importante provincia de Aragón, é impedir vigorosamente la marcha

L arflfe rz a ré L ^ q u é 'tiid rá  que pelear Bonaparte antes de poder caro, 
nar en Madrid al Rei de España, como se jacta de ello, están suuadat

fr
ci
bi
h:
m
b:

d

bi

la
P
n'
d
d
ir
ti
a<
ti
o
al

n
ti

b
11
P

exérciios reunidos de Castaños /  Palafox están á la izquierda de los
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franceses : Blake ocupa b  derecha» y  el centro está estrechado por ti cxér- 
cito ingles, al mando del general M oore, que ascitude á mas de 3 0 ®  hom­
bres, y  por el de Extremadura, compuesto de 2 3 ® . Asi que, los franceses 
habrán de combatir con un exército de 50 a 6ü© hombres’ antes de poder 
marchar sobre M adrid; el exército de Blake se regula en unos 3 5 ®  hom­
bres , y<el de Castaños y  Pabfox en 2 c ®  (1).

E l jueves por la mañana llegó á Exéter la primera división del 14 .® de 
dragones ligeros, donde esperará las órdenes ulteriores. Este regimiento i á 
desde alli á Falm out, en donde se embarcará para España con el i6 .° , tam­
bién de dragones ligeros, luego que esten dispuestos los transportes (2). .1

La gazcta de oficio del 19  del corriente ha anunciado el apresamiento de 
la fragata francesa la Teth, de 44 cañones, que salió hace poco de Loricnr 
para la Martinica. Se rindió á la fragata inglesa la Ametiste, de 3Ó caño­
nes, su capitán Seimiont, después de un conibate mui reñido, que duró des-r 
de las 10 hasta las 1 2 y  media de la noche. La Tetis quedó enteram.ente, 
desarbolada y  acribillada, con 135 hombres muertos y  102 heridos. F i e  
muerto el capitán y todos los oficiales, excepto 3. A bordo de la Ametis-> 
te hubo 19  hombres muertos y  ^  heridos. El capitán Seimont refiere uná 
acción mui honorífica para Mr. Dede , que habia tomado el mando de la Te—, 
tis después de la muerte del capitán Pisan. Declara que fue Dede el úni-», 
co francés que se encontró sobre el puente quando los ingleses subieron aL 
abordage.

La Tetis llevaba á bordo 330  hombres de tripulación y  106 soldados 
que condiicia á la Martinica. Se ha llevado á Plimout.

El ilc i ha nombrado á Mr. Antonio Merri su enviado extraordinaiio y  
ministro plenipotenciario en la corte de Suecia, y  á Mr. Augusto Juan Fo -  
ter secretario de la legación.

Plimout 14 de noviembre. Acaba de entrar en este puerto el paqi e -  
bote el Peacok, que salió de la Coruña el dia 6 del corriente, y  trae i n 
inensagero á bordo. Sabemos que habiendo sido atacado el general Biakr 
por fuerzas mui superiores á las suyas, se ha visto precisadoá batirse en r •• 
tirada después de haber perdido 1 1 ®  hombres.

(1) Los exércitos que han derrotado los franceses eran mucho mas considera­
bles. Solo el exército dcl general Moore no ha sufrido hasta ahora descalabro nin- 
euno; j  bien sabida cs la causa. El general que entró en España en el mes de octu­
bre, y que estaba en el Escorial el 2 t de noviembre, ha debido su seguridad á la 
suma prudencia de mantenerse siempre mui distante del campo de batalla. Ni los 
avisos de Blake, de la Romana, este general tan amado de los ingleses, de Casta­
ños y del exército de Extremadura, ni la H.tmada del comandante de Somosierr.i, 
ñi las súplicas de la Junta de Madrid han hecho impresión alguna en el general 
Moore. Las trop;is inglesas no se han puesto en mo-vlmiinto sino para retirarse sin 
haber aun disparado un fútil. Los ingleses que se' han encostrado hasta ahora han 
sido 17 enfermos y 8 hombres, que el general Lasalte mandA atacar el dia 11 en 
Talavera de la Reina; y todos ellos eran hannoverianos.

(2) i Artería inútil! Los transportes que se preparan en Inglaterra no est.an
destinados para conducir nuevas tropas á España, sino para reembarcar el exército 
que entró en la penínsuja. i
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M adrid de enero de 1809.
S. M. ha nombrado mayordomo mayor al señor duqne de Frías, tenien­

te general, y  actualmente embaxador en París.
E l señor marques de Valdecarzana ha sido nombrado camarero mayor.
E l señor duque de Campoalange, capitán general de los exércitos de 

S. M . , ha sido nombrado caballerizo mayor.
E l señor príncipe de Maserano ha sido nombrado gran maestro de cere­

monias. ______________

Carta de un oficial ingles interceptada.
Santiago S d e  enero de 1809. amigo y  compañero: supongo qne

y a  tendrá vind. noticia de nuestra salida de la Coruña para esta ciudad. H a­
ce 8 dias que llegué aqui con un destacamento compuesto de 7 regimien­
tos; me han destinado á la custodia de los almacenes que se han puesto aqui, 
en donde pensaba permanecer un par de meses; y  en verdad que me hu­
biera holgrdo mucho de ello, porque aqui me tienen y  consideran como á 
un personage de gran categoría, pues me hacen el agasajo de llamarme el 
señor comandante de las tropas inglesas. Tienen para conmigo toda espe­
cie de miramientos; estoi mui bien alojado, y  disfruto de una tertulia mui 
concurrida, de laqual sentiré á par del alma separarme, como creo que va 
á suceder mui pronto. Estos franceses son las gentes mas inciviles del inun­
do ; y  soi de dictámen que no tienen mucho que beber ni que comer, por­
que siempre vienen á interrumpir á nuestros pobres camaradas en el mo­
mento mismo en que creen aderezar una buena comida.

En la noche pasada vino á incomodarme un dragón español, que me tra- 
xo pliegos de la Coruña, participándome que el exército estaría dentro de 
poco en Santiago, y  que yo  debía estar pronto á marchar con él hácia V i -  
go. De esta manera todos mis castillos en el aire se los lleva el diablo. No 
ne podido pegar los ojos en toda la noche, aguardando á cada momento la 
llegada de nuestras tropas; pero no ha sucedido nada todavía, y  espero que 
todo esto no será mas que una farsa.

Como vm i. está mas inmediato que yo  al teatro de la guerra, me hará 
un grandísimo favor en participarme el estado que tienen las cosas, y  si 
efectivamente hai motivos para creer que vamos á embarcarnos mui luego. 
Esto es decir que seremos lanzados del pais sin haber llegado á las manos. 
¡Q ué reputación tan bella vamos á grangearnos! Y a me estoi figurando las 
invectivas y  varapalos del señor C o b ett, que ciertamente no dexará de 
echar mano de toda su retórica para presentarnos á todas luces como los 
héroes de la España encerrados en el casco de nuestros buques. Suplico á 
vmd. que me envie quanto antes noticias de su salud; mientras tanto que­
da de vmd. su afectísimo = Z .  M. Thurn.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L ,
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'Continuacion de las rejlexíones de un jurisroniulto español sobré algunos 
de los decretos de S. M . el Emperador y Reí.

La ambición humana ha corrompido siempre lo mas sagrado. La facul­
tad concedida al estado eclesiástico desde que Constantino pacificó la igle­
sia para adquirir todo género de bienes, que dexasen á esta los fieles, tuvo 
que ser mui pronto denegada. Aunque su objeto fue precisamente el socor­
ro del pobre y demas fieles menesterosos, los abusos, las sugestiones, los en- 
gafios, y las maniobras mas reprehensibles, fueron puestas ed execucion pa­
ra que las adquisiciones fsesen mayores.

San Gerónimo, haciéndose cargo de esta lei derogatoria de la facultad 
de adquirir las iglesias, d-í su justicia y de su legitimidad, dice: „No me 
nquejo de esta lei; me duelo, sí, de que la hayamos merecido” (i).

Quando los Emperadores Valentiaiano, Teodosio y Arcadlo volvieron 
á conceder á las iglesias esta misma facultad, el mismo S. Gerónimo ea lu­
gar de mirar esta gracia como un beneficio hecho á la iglesia, la consideró 
como nociva y perjudicial en sus efectos. ,,Asi la iglesia, decia, será mas 
«poderosa; pero mas pobre en virtudes” (a).

En nuestra España habla ya adquirido el estado eclesiástico lo bastante, 
quando los godos sojuzgaron esta hermosa parte del imperio romano. Lo* 
Conquistadores y conquistados le hicieron otras nuevas donaciones: cundió 
este exemplo de tal modo, que mui en los principios de su dominación, el 
I V  concilio de Toledo prohibió á los pecheros la traslación de sus bienes á  

las iglesias, y la edificación de estas sin licencia del Soberano.
En las cortes de Náxera y León se estableció sólidamente el principio 

legal de que los bienes de los legos no podían pasar á manos muertas. Se 
sostuvo con bastante tesón su observancia en tiempo de D. Alonso ix. Pero 
de nada sirvió: su sucesor fue demasiado liberal con las órdc y con las 
iglesias. Mas sin embargo todos ó los mas principales fueros y VóJigos na­
cionales prohibían por punto general las adquisiciones por manos muertas, 
y  establecieron que eran perjudiciales á la corona en la exáccion de tribu­
tos y demas prestaciones debidas á la soberanía.

Las leyes del reino de Navarra eran conformes en esta parte con las de 
Castilla y León: Aragón siguió conforme en estas ideas. Toledo por su fue­
ro de D. Alonso viii, Rei de Castilla, salvó igualmente lo realengo de la» 
manos muertas. En Baeza, por el que la concedió el Emperador D. Alon­
so , y luego se extendió á toda la Andalucía, eran prohibidas las enagena- 
ciones en manos muertas, y la acción de heredar bienes ralees en los moo-

(f^ Epist. a d Nepotiamim. (t) la vita Makhi.
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ges profesos, previniéndose que solo llevasen el quinto del mueble é non 
mas , é lo que fincare raíz seya de los herederos , ca rwn es derecho, ne 
comunal Cusa, por desheredar á  ¡os suyos dar mueble ó raiz á  los monges. 
Finalmente, casi todos los códigos españoles han establecido la lei de amor­
tización con mas ó menos severidad, porque en todos tiempos se ha cono­
cido que de subsistir la adquisición por manos muertas , vendrian estas á le­
vantarse con las haciendas raices de los legos, y  extinguir entre nosotros 
hasta la idea «de propiedad territorial.

Pero el mal ha sido tan fuerte, que no le han contenido las leyes civi­
les. La historia eclesiástica nos presenta igualmente la inutilidad de los cá­
nones para contenerlo.

Hace mas de 6 siglos que el Papa Alexandro i i i  exhortaba á los monges 
del Cister á que se ab'tuviesen de varias adquisiciones, y  que se contenta­
ran con sus casas en los términos que les estaban constituidas.

E l mismo, excitado de las continuas quejas que se daban por diferentes 
personas eclesiásticas contra aquellos monges por sus adquisiciones, y  por la 
exención de diezmos que pretendian , se los mandó pagar ó transigir , dando 
por razón, que quindo la iglesia romana les h.ibia concedido sus privile­
gios eran tan raras y  p< bres las abadías de su órden, que de ello no podia 
resultar escándalo; pero que ya se habían aumentado y  enriquecido tanto 
con posesiones, que muchos varones eclesiásticos no cesaban de quejarse. 
¿Qué diría, excla na un jurisconsulto respetable, este supremo Pontífice si 
viviese en estos tiempos?.

De nada sirvió esto: continuaron las quejas, hasta que amonestados se­
riamente por la santidad de Inocencio i i i , hicieron los mismos religiosos del 
Cister la constitución, que aprobó el concilio general lateranense de t a i  5, 
por la qual se prohibieron comprar mas posesiones de que antes se pag ban 
diezmos á las iglesias, excepto el caso de hacer fundaciones nuevas, en el 
qual quedaría la sujeción á su pago.

Debió continuar el desórden y  la injusta adquisición de fincas por los 
monasterios, pues pasados 69 arios, el concilio general de León, publicado 
en tiempo de Gregorio x , volvió á renovar la prohibición.

Con bien poca diferencia acordaron la misma providencia otros concilios 
posteriores. En el siglo xv tuvo que prohibir el general de Constancia á los 
mendicantes que. en particular ó en co nu i retuviesen los bienes raices, y  
mandar.qqe los vendiesen, y  vivieran conforme á su instituto.

E l santo concilio de Tremo reconoció el daño de s^emejantes adquisicio­
nes. E l clero español ha clamado con posterioridad diversas veces contra los 
crecidos caudales adquiridos por las religiones. Mas todo ha sido en vano.

Mi el estado ni la iglesia han podido contener este m al, y a  por la insu-
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ficiencia de los medios adoptados, ya por las diferentes ideas, que según loj 
tiempos y  las luces han tenido sus directores, y  ya en fin.por el ínteres 
opuesto que siempre ha tenido esta gran familia, que nunca muere, y  siem­
pre tiene unos mismos intereses.

Las liberalidades de muchos de nuestros R e y e s , que donaron á manos 
muertas hasta los bienes afectos a la corona, é inagenables por leí funda­
mental de la nación, no era mucho hiciesen que el estado eclesiástico ad­
quiriese privilegios extraordinarios, exenciones é inmunidades de todo géne­
ro, que redundaban en perjuicio, de la sociedad, y  en grave detrimento de 
la autoridad soberana, posesiones, heredamientos, con todo lo/comprehen- 
dido en ellos, personas, fim ilias, tanto las existentes como las qae aili acu-r 
diesen de nuevo, con exención del señorío real y  del que tuviese su voz} 
antes bien libres é independientes, y  únicamente sujetos á la iglesia privi­
legiada; y  como si fuera poco todavía, que convirtiesen los cotos de estas 
jurisdicciones privilegiadas en otros tantos sitios de inmunidad, abrigo las 
mas veces de delincuentes, que por huir de la justicia, y  evitar la pena de 
5u merecido, se refugiaban en estos asilos, en donde por ningún motivo se 
permitía la entrada al magistrado civil.

Estos sucesps, si bien .traen un origen noble, qual es la acendrada, reli­
giosidad de. muchos de nuestros Reyes , han traído por la verdad dos con­
secuencias mui funestas. Piimera, la irrevocable perpetuidad pon que se 
pensó mirar unas donaciones tan abusivas. Segunda, el exemplo que se dio 
a la nación para que imitando estas dádivas reales, se enagenase de-la propip- 
d a j., poniéndola en manos de }p$ qu.e hicieron voto de pobreza. De la pri­
mera resultó que la opinipn pública mirase este acinamiento de riquezas en 
las manos muertas como un sagrado depósito, á que no era lícito llegar por 
graves que fuesen las urgencias publicas , sin incluir en la nota de impío y  
Sacrilego-: que el gobierno llegara á persuadirse qi)e el no cumplir á los cuer­
pos rengioso? sus tranquezas, libertades y  privilegios, .ó despojarlos, de a l ­
gunos de sus biepes, era gravísima injusticia, y  aun crimen irremisible, .

Qudiiao D. Alonso v i i  se vió oprimido por todas partes, falto de me­
dios, y  rodeado de peligros á causa de la guerra que tuvo que sostener pa­
ra adquirir el reino, segregó del monasterio de Sahagun otro llamado de 
Nogar. Aunque las circunstancias justificaban la acción del Monarca, coq 
todo cre>ó uccesario hacer penitencia de este hecho, y  restituyó todo lo 
que habia tomado.; pero esta devolución le valió al Rei 3Q sueldos de la 
moneda  ̂úSlica que por ello le dieron los monges (3). A  tal extremo llegó 
la ii.fluencia de las manos muertas.

(3 )  Dr. .Vitrina en su Ensa;/osobre nuestra antigua legislación con los tres do­
cumentos que cita.
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